
25 cénts. peseta.-Número 1? Miércoles, 2 de Julio de 1873.

GOBIERNO GIVÏL ’ 
DE LA PROVINCIA DE LOGRONÓ'

DE LA GOBERNACION.
DECRETO?^ —

Jijees i dad deraiimonizar lasj’ostiliiciQnes.aduii- 
nistfàtî^as y politicas para ,eí ordenado y fecundo des
arrollo -de'da'Repúbiícá exigé impoTtantes modificá- 
cionos en su organismo, ajustándolo á la forma de Go
bierno que la Nación se ha d ido en uso de su indis
putable soberanía.

La Beneficencia pública, qúe^es una de las inslitu- 
ciones más simpáticas al Gobierno de la República, 
está descentralizada, al punto de que los Ayuntatoieu- 
tos V fas Diputaciones provinciales dirigen y adminis
tran óóh omnímodo poder los servicios y los esíabíe- 
cimíenlos que con recursos propiós sustentan.

Pero existen todavía otros establecimien tos, que se 
dicen de Beneficencia general, y que el Gobierno cen
tral dirige y administra, y el presupuesto del Estado’ 
mantiene.

Estos institutos, que venían ya reclamando una re- 
forúiá, porque el desarrollo de la •Beneficencia parti
cular, lie la ihunicipal y de la provincial ha ido progre
sivamente reduciendo sus respectivos límites, exigen 
hoy un cambio más radica l en su manera de ser á 
consecuencia de la nueva organización política que la. 
Nación se ha dadó. Y al Gobierno de la República toca 
preparar la transición de uno á otro régimen, salvando 
tarp importantes intereses creados por la ley, y al am
paro de esta conservados y fomentados.

El Ministro que suscribe no cree difícil lograr este 
propósito bajo, una fórmula que cqnciliará todasJas 
conveniencias respetables, enéomendándb los esfable- 
ciibientos generales de Beneficencia al gobierno y ad
ministración particulares, y súsle'nlándólos basta don
de el derecho y la justicia lo permitan con fondos de 
esta procedencia bajo lá alta inspección del Gobierno central.

presupuesto de la Beneficencia general no es

crecido, y los recursos de la particuíar son ábundán- 
tes-. De otra parte, como que el Gobierno tiene la alta’ 
inspección de la Beneficencia particular'en interés ,dé^ 
las colectividades indelermipadas qué no puede^excú- 
sar su representación, porque no caben en el cuadró 
de lajamilia, ni en el del Municipio, ni en el dé , la 
proyinciiu nada tan análogo én cierto sentido cómo’ ’ 
aquellas dos lüslH'héWrp ■̂ iri^étá ’ W*' 
parézcan ántilélipos, y nada por esto más conformé.á 
razon que la Bénéficencia particular vengó en a'úxnto 
de la general, aun cuando sólo sea para salvar deótrp . 
de fe nueva Organización política del país y con ar
reglo à ella intereses respetables' naóidqs y débr- 
rollados al amparo déla anterior legalidad.

De esta suerte se aliviarán los preáúpuéstos del Es
tado, se respetarán las leyes que prohíben distraer de J 
su sagrado destino la hacienda del pobre y del enfer
mo, no se verá perdida una riqueza tan trabajosamen
te formada, se despertará en su bien’la caridad, cuyes 
impulsos generosos tantas veces entibiaron ó paraliza
ron acepciones políticas y temores de malversación ó 
de aplicaciones indebidas, y se organizará el primero, 
y como por vía de ensayo, este servicio administrativo 
en armonía con los buenos principios democráticos, y 
limitando à lo inexcusable la intervención oficial * 

Fundado en éstas cousiderac¡ones> y á propuesta 
del Ministro de la Gobernación, el -Gobierno de la Re
pública decreta lo siguiente: _*

Artículo 1.° Los servicios administrativos conocí- • 
dos hasta ahora con las denominaciones de Beneficencia 
general y de Beneficencia particular constituirán uno 
solo, bajo el nom'bre genérico de Beneficencia de lá 
Repúblicaífederal, encomendado á la iniciativa y ' ad- - 
nainistracion particulares, bajola alta inspección del 
Gobierno Central, ejercida. ,por su Aíinisterio dé la 
Gobernación.

Art. 2.'’ Las aso'ciaciones y fundacione.® particula
res de Beneficencia qué interesen á colectividades in
determinadas continuarán encomendadas al gobierno 
y administración de sus respectivos Directores ó pa
tronos fundacionales, subrogados ó sustitutos.
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Ari, 3/ Los estabJecimienlos (Je Beneficencia ge
neral (iel Estado se encomenjarán à ia Dirección y Ad- 
roinislracion de Juntas de patronos nombrados por el 
Gobierno de ia República federal, y se sujetarán á I? 
legiálacion común de la Beneficencia particular.

Art. 4.* Se dcíslioarán al sostenimiento de los que 
fueron establecimientos de Beneficencia general del 
Estado.-

1 .“ Los bienes y valores de procedencia particular 
que ya coostiluiao parte de su dotación.

2 .’ Los bienes y valores que los ciudadanos por 
eop Ira lo entre vivos ó por. última volunta I destinasen 
a éste objeto.

3 .“ Los bienes y valores procedentes de fundacio
nes de Beneficencia particular, y cuyo objeto hubiese 
caducado ó nú estuviera en armonía con las actuales 
condiciones sociales.

4 .’ Los sobrantes que resultaren de las funciones 
de Beneficencia particular luego que estas tuviesen 
Gumplidamente satisfechos los objetos de su creación.

5 .®‘ Los, bienes y valores procedentes de Benefi
cencia particular que se hubiesen aplicado à servicios 
é establecimientos provinciales municipales sin auto
rización legal, () sin observar lac formalidades estable
cidas por las leyes vigentes al haceise la aplicación.

Art. 3.’ Los bienes y valores que s»^ designan en 
el arlicuto anterior se apbcaran, tan luego como estén 
disponibles, ai nuevo destino que se Ies señala, excu- 
saMífp priméro y proporc¡oRalmenbiíJíi*BrCó«elAiivas“ 
partidas del presupuesto genefál dei gastos, v facilitan
do tan prolito como sea dable la supre ion de las mis-, 
mas. Logrado este dóble objeto, aquellos bienes y va
lores se aplicarán al mejoramiento' y al desarrollo de 
la Beneficencia de la República federal.

Dado en Madrid á diez y seis de Juoiode mil ocho
cientos setenta y 1res.—El Presidente del Poder Eje
cutivo y Ministro de la Gobernación, Francisco Pí v 
Margal!.

NUMERO 741.

Circulares.

El Alcalde del pueblo de Sajazarra en ofi
cio fecha 20 del actual, me participa que en 
el dia anterior en término de la granja de 
SajWa, jurisdicción de Miranda de Ebro, en 
una heredad de su pertenencia, le ha sido ro
bada una yegua, y por las noticias que ha 
podido adquirir, fuépor un hombre de malas 
trazas que unas veces llevaba boina blanca 
vieja y otras un pañuelo encarnado estrecho, 
el cual se había dirigido hacia la sierra ¿e 
Anguiano. 'En su consecuencia, encargo á los 
Sres Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia, Guardia civil y demás dependientes de ¡ 
mi autoridad procuren su captura y adquirir ! 

noticias del paradero de la yegua robado, po
niéndolo en mi conocimiento y á mi disposi
ción, caso de ser habido.

Logroño 23 de Junio de 1873,—El Gober
nador interino, Francisco Jaiñer Gomez.

NÜMERQ 742.

El Alcalde del pueblo deOllauri, con fecha 
20 del que rige, me participa, que en la lar
de del domingo anterior desapareció de di
cho pueblo, Doroteo Garnica, soltero, de 18 
años de edad, de estatura regular, pelo cas
taño, ojos negros, nariz regular; viste panta
lon oscuro con rayas negras y blusa azul; su
poniéndose haya ido á unirse á alguna parti
da carlista, pues parece se le vió en el pueblo 
de Pipaon. En su consecuencia, encargoálos 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procurenjjj^ptu- 
ra, poniéndolo amLdi»siCTaTr?^i?o^ ser

Logrono 23 de Junio de 1873 —El Gober
nador interino, Francisco Javier Gomez.

NUMERO 730.

El Sr. Gobernador de la provincia de Viz
caya en oficio de 19 del actual, me participa 
haber sido robados por los carlistas, en los 
dias 9 de Abr l último y. 5 del corriente en 
Gueñes y en Retuerto, á su dueño D. Inocen
te Lambari, vecino de Aranda de Duero un 
macho y una muía. En su consecuencia, en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, procu
ren adquirir noticias del paradero de las ca
ballerías robadas, cuyas señas á continuación 
se espresan, poniéndolo en mi conocimiento, 
caso de ser habidas, y no poniendo inconve
niente al interesado para recobrarlas si las., 
reclamase. ;

Logroño 23 de Junio de 1873.—El Gober
nador interinof Francisco Javier Gomez.

Señas del macho^

Tordo, rodado oscuro, edad 6 años, cola 
corlada á estilo de carro; alzada de 4 á 3 de-

SGCB2021



—3—

dos sobre la marca, redondo, bonito y muy 
ancho de Ionio con pelos largos debajo de la 
barriga.

Señas de la mula.

Edad 6 años^ alzada 7 cuartas y dos de
dos, pelo tordo* oscuro, cola cortada, redon
da y bonita, con una cicatriz en las costillas, 
causada por el sillón de varas.

NUMERO 758.

El Alcalde de Santurde, con fechará del i 
actual, me comunica, que Domingo Manza
nares, hij^o de Bernardino, natural de dicho 
pueblo, y cuyas señas se espresan á continua
ción, se ha fugado de la casa paterna. En su 
consecuencia, encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia'civil y deínáá_d<^ndienies de mi 
autoridad procuren sucàpluFEr*poûiéndolo á 
mi disposición caso de ser habido.

Logroño 25 de Junio de 1873.—El Gober
nador interino, Francisco Javier Gome%.

Señas.
Edad 24 años, estatura regular, barba par

da, color bueno, pantalon de pana, chaqueta 
de pelen, calza abarcas. En la cabeza lleva 
un pañuelo de color de rosa.

NUMERO 771.
Edicto, .

Por el presente se cita, llama y emplaza al 
mozo Pablo Armas y Alonso, natural de Bcr- 
ceo, para que en el menor plazo posible se 
presente añte el Alcalde del expresado pue
blo, á exponer las causas que motivaron su 
ausencia en el dia de la declaración desol
dados para la reserva del Ejército del presen
te año.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi autoridad, 
procedan à su busca y captura, poniéndolo á 
disposición del Alcalde de Berceo, caso de 
ser habido.

Logroño 28 de Junio de 1873.—-El Gober
nador interino, Francisco Javier Gomez,

NUMERO 778.

Circíilar.

' El Gobierno de la República, deseando fo
mentar por todos los medios posibles la ilus
tración en nuestro país, y teniendo en cuenta 
que la obra Atlas geográficohistórico y es
tadístico de España y sus provincias de Ul
tramar viene á llenar el vacío que en este gé
nero existe en la bibliografía nacional, ha re
suelto que por todos los Ministerios y susde
pendencias centrales y provinciales se facili
ten al autor de dicha obra los datos referen
tes á cualquiéra de los extremos que la mis
ma abraza, á fin de que llegando á ser, por 
tal medio, tan completa como su autor se 
propone, pueda producir beneficiosos resul
tados á la pública instrucción.

En su consecuencia, y sabiendo este Go
bierno que el autor del expresado Atlas ha 
dirigido una circular à los Alcaldes de esta 
provincia, pidiéndoles datos relativos à sus 
^spécliVliS luLalidades, recomiendo á efi
cazmente el pronto y esmerado despacho de 
este asunto, en el cual se interesan la ilus
tración y el buen nombre de nuestro país, 

z Logroño 30 de Junio de 1873.=El Gó- 
Bernador interino, Francisco Javier Gomez. 
—Sr. Alcalde presidente del Ayuntamiento 
popular de.....

NUMERO 779.

Sección de Fomento.—Montes.

El dia diez y seis de Julio próximo venide
ro y hora de las doce de su mañana, tendrá 
lugar la 2.* subasta para la venta de los pas
tos del monte denominado Bocino, pertene
ciente al pueblo de Pradillo, partido judicial 
de Torrecilla de Cameros, cuyo aprovecha
miento ha sido autorizado por Real órden de 
21 de Agosto último.

No se admitirá postura que no cubra la 
cantidad de setenta y cinco pesetas, en que 
se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en 
las Salas Consistoriales de Pradillo, ante el 
Alcalde del propio pueblo, ó quien haga sus 
veces, y el pliego de condiciones estará de
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manifiesto en la-Seeretaria del Ayuntamiento, 
con quince dias de anticipación al designado 
para la celebración del r/3mate.

Logroño 30 de Junio de 1873.—El Gober- 
nadioi;’ interitio, Francisco Qome%.

Señas (del.reçlan).adq., ■

Edad 20 anos, estálurá al la, pelo negro, 
ojos garzos, nariz regular, barba clara, color 
hajo. :

■ ■" NUMERÓ

El 'dia'diéz y seis de Juliü.próxirnq venide- 
y h'oiá d é j as Qpcé‘ y'^dia; d e su mdñaña, 

Heñdrár l^ar /ibí. '2.® áúbá&ta para la venid de 
los .jasips cjel n^onte depcH^ínadó Urúbría y 

JLasIJpñife pueblo de Pra- 
diilq,,‘jpirtidó Torrecilla 'de.Came- 
ros, cilyo^ áj^royéchamiento ha sido aufbriza- 
do pôŸ líehl oWen de ^l ' dé Agosto último. 

’ No sé ' a’dmitifá postura que no cubra la 
ca^ntidad de dósciéntas ' pesetas, en qué se 
i}nlfáp.iá^0bs dichos'^toductos.^^ '

& subasta iféUos mismos se verificará en 
jas Sála's jDonsistdriales dé Pradilio^ ante el 
jAléájde del propio pueblo, ô quien haga^sua 
veces, y el G<Midicion^e&**’^a^ 
mañinéfeto ed la Secretaría del Ayuntamien
to, con quince dias de anticípacion al desi^- 
nâdo,pàrà la ¿elebrácion del rétnate. /

Jühó de 1873.—El Gober- 
hádo^' injéri^b^ Francisco Javier Goprez^

NUMERO 788.

Edicto.

Por el presente se cita, llama y emplaza 
al mozo Daniel Gutiérrez; Alvarez, natural de 
Jalvüla. de Gornago,- cuyas señas personales 
-se es-presán ; á • coritinuacion:^ ’p^n^u qüe en el 
-menor plazo.posible se presente ■ ante el Al
calde deb expresado pueblo á exponendas 
causas que naptivaroa^su ausencia el dia de 
la declárdcioé de mozos útiles para la reser
va del Egército. '

Encargo ú ips^ Alcaldes, Guardia . «¡vil y 
tlepoás dependientes.de mi autoridad proce
dan á su busca, i y captura, poniéndolo á dis
posición del Alcalde del Ayuntamiento dé su 
naturaleza',: .caso uleiserhabidór; '

Logroño de Julio de L873.—El. Goher- 
ñador mlevioQ., Francisco Javier Gomez^-.

V ; b • f í í' f- b í
. . íttJMEBQóSg.^ - , '

i Ab)HNlSTRAGIONJÍGONÓMIGA JlE LA PRÔVÍNClA 
UELOñWÑO. 'P

fíelacion de los desculiertos que existen en esta Ad
ministración económica por‘el concepto de veinte por 
ciento de lat Renfas^^ej)ropippen el tercer triinestre 
del actual año eG^tómí<í!F‘ ’ -

i.' ; : • • ' . 1 E/ ■“ ''dûMiàk^es- porque

■ PUEBLOS; ñ - ■ ..'i aptij-efien en de.sí^u- 
' ’ bierla '

\ . Í : V * ’ ' • •■ ,. . : : G Î Î • Í . 7 i -d Vi Pese tas ceñís.
• i • ; ' ; ; ' • . < V ' ‘ t

Ajamil.. . ; . ' ? . ■ 43,. b '
Atjoiarzyy Rivavellosu-., ; i... ; 380y23
Anguiano^.Maille y Tpvia ^, .
Ârnedo . _ . //.. ^8,SS
Beïaxââ^r i ‘f ; 64,»,

"Brieoa. . . . . . " . ' 200,20^
Ezôarày .- . : . ^^288,7(1
Gallinero de Gamerds . ’ . ’ ; 97.70
Herraméiluri............................. 135,73
Laguna de Cameros'. . 120, »
Lagunilla, _. , . . .
Ledesma- . .- . .’ . ' ?
Lumbreras •. . . .
Nesiares . . ............ , ‘ . ''.175,63
Nieva , . . . ^ 268^40.
Ojacaslro .................................. 51, »
Ortigosa............................ ..... 55,20
Pedroso . , . . . . . 250;40
El Basilio.......................,, . 214, »
Torremuña y Larriva- . \ 205,40
Viguera, .. . . u . . , ..c... 22.50
yillariá Quintana . . . '37,9'S‘
VillavéiaVÓ ... . ñ . ‘ 100,' »
Vifldélada. . ■í. ' . ¿ V - A24iO— ‘
VjniegraideíAbojo , , . » ñ 20, b

rñ-.WL. ._ i - 5?589;95^;

. ... .. 1... •-... .....

Lo que la mispa pone ep, conocimiento (le los 
Ayunlamientos de (Mchtfs pneblos-en virtud déwanto 
la tiene prevenido el-Gobrerno de la República para 

al ^cuyo üp espera en.el 
ill® días, bagan efectivos, sus.dé- 

bîtàâ/sin'dar lugár a que para coriséguírlp Jengá^que 
empleársela viaejecuti va deapretpiQ- ' 
•'rtógfóflóH4 deU^nioMó 1873.^r4eféde-daA(l- 
nñ Q i s t ranino, g C9 nóaai’ta vEraneiscOid e fio ícoés h en,. L
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• ¡NUMERO 7â3.

, iOfrutlft pMWteii.-^At'Sso,

La Junta de la Deu4a-pùWica en órden fecha 29 de 
Junio última me dice lo que sigue:

«Estando próximo el• Vé^^ihienlo de los intereses - 
del primer semestre de este año de la Deuda consoli- 
xladaia.itOOde-lá/de carreteras, obras públicas, 

' ÉerrQ-fiacnjuS'iy’Ilibett^áel Tesoro, la Junta ha acor- • 
dado que se admitan en la Caja Económica de esta 

^roÿinçja, .desde l^ego, y ■hast.a el 34 del pitósimó mes 
de J^Í0,-Í^s;cuppnes déla Deuda cojífolidada y deRer- 
ro carfiles que &e presentèo acompañados de sus res- 

/peclivas í^acUirgiSí.pQr t.ripUcado.,' «exténdidas conr iar^ 
regilo al modélo que se acompana; en el concepto que 
etimporle dó aqueilos debe figurar en'asendos. Los 
que no. s.e presentón en es,le plazo tendrán'que verifi- 
carlo precisamente en las oticinas centrâtes de MadrJd, 
M.S ac^üpp§,dew«releraís,', defobras . públicas y los 
Billetes dqlmateíi^al del Teporo que carecen cupón 
tendrán que presentarseddrçctamente.en estas ofioinas 
asi como las inscripciones domiliciadas en Madrid, pa
ra -eslamparpn. dia ea; (Uqh'í|s-.dâoumâPtos el..cor
respondiente cajetin que acredite el pago del semestre, 
de que, sç^r^tq. TráSTOri44».4Uft*8egeif>lazofijado, los: 
tenedores Undi'án que acudir :prepisarbTTrte-pafa.au^pa- 
go á las üíicinas centrales de ^a Deqda,~Al, y^riqcaf 
la pf^se^olaóion de íos cupones en e^a Gaj4,^qooóniioa, 
de|iço 1X4.interesados cxltÍhk,lpS :líí|.uJiQs ó¡..^qeiqnQ.s pe. 
quë líubies.en destjiçado,.aquellos, G.o,n.a|rrçg.lo;àjo pre- 
‘venidp en laj^eal ói;d.eu. de 20 dej¿unio 
conáecuéncm, acordará Y. S. bajo sq responsabilidad, 
ej.cumpliraiento de esta disposición,; haçiendo las pre- 
veqciones oportunas al Jefe de laiCajapafiaquo.no admi
ta cupón alguno sin .que se llene,aquoLíequisito.coBSig- 
nándblo así en la carpeta que se rpmilaÁesXa Dirección, 
—dispondrá V ¿. también que se‘ publique sin de
mora el oportuno anuncio en el Boletín oficial de esa 
provincia paiaconccijpoipnto.d^lo^ iuiereHoAos^ hacién - 
dolasmntênclêrqde- rós^'^upones debéri moliifr^en las 
carpetas que Ies-sean respectivas siu que bajo ningún 
pretexto ni consideración se admita çn c^da una, más 
que la clase de renta qdtí síi epígÑife niart|tfe,‘ pudipn-. 
do, sin'èmbârgo, figiirarén.una misíña,,éar]^0lq.lbs ca
pones i'de obligaciones del Estado por F^fro carTiles de 
60 y 600 reales, si bien con la dq()ii1afi’paracion.;t^ 

■ interesados sdíó deben conMgbar en ias F’aflurás él im
porte 'íntegro dM semestre,'Fiü«^ lá’áeduccio.n del»por 
100 de lafe dos terceras partes dúé lia de satisfacerse 
en metálico, así como la designacron 'de la tercera par
te reslabte' qhe ha' de darse en páp^h se verificará por 
estas oficinas.—Cuidará Y> S- que al taladrár los cu
pones TÍoseúnutitiee la numéi^cion dedo^lMismos, tan 
necesaria para las ulteriores operaciones dé •estas ofi
cinas generales.—A medida que se vayan presentando 
la-I Facturas y cupones en esa provincia, se servirá 
V.‘ S. remitirlas á esta Dirección sin pérdida de mo
men lo pa>ra das opcracioñe^oHiSig'UieRies’.'^Ét^^^iinaa 
r-eraésa ba de ^ieríficarse &in 'faltorargun’á pér'éi^correo 
que salga f AgóSto^jíiiÓtíAlS,'’ííú*ftPififeMgéRclir, 
que los cupones que se remítíííK^piór ^i^eíiictóne? pos*-

lerioyes-sd^evolvéráDA ■ê&aAdffiiïriStfacion éOnib'pre
sentados fuera del plazo señalado al effeéVdF-RÍcQb^ci- 
dos que sean por estás oficinas jos cbpo.nes, y resultan
do legitimes^ Corrlénífes, <sr’devólVérá,n los Resguar
des á esa Administración Económica' acompañados de 
los títulos ? residuofi.que han dé^daifteá los aetecdores 
per ladereerá piarteileLimponte dél senírslre quiídebe 
abonarse en Deuda consolidada, en ¡dando esas oficinas 
de entregarlosá los interesados'al hacer efectivo el im
porte de i?sdps: tefcerfesl'párje^ líquidas que deben per
cibir en mtlálico.- Las inscripciones nominaíiVas cuyo 
pa^ d^.iút^pesegts^.h^le domicVjado co U Caja Eco- 
.nón)ica,^de,esa,vrpvincia,; iüotusas las expeditas á:ía- 
vof de corporaciones .ckvfiig!^,-se pf^s^ntaEaxLdgqalspten- 
te con triples Facturas sin limitación de plazo, de las 
cuales rerailifi, 5Y... S- dos, á’■’estas oficinas, junta
mente con la’s inscripciones, para que, consignándose 
en ellas la patrie que haj.de satisfacerse en.jnelálico 
y la que haya dé serió én pape’, pueden, etnilirse y re
mesarse á esa Adoàibi>trà.GioppRp9^ôiui,ça, para su en
trega á los iuterb^idos Loá nífilos y residuos que cor
respondan por dicha tercera ^arle. despues de estam
par en las inscripciones ersénó del pago de inlereses.— 
Por último, cuidará y... S. ,de que al realizar los ?cree- 
dords el importo de los iúteresés que les corresp^dan 
cuando lá parte qúe báyari de; percibir en méfólicO’sea 
ó exceda- dé 30 escHdhs; unáp ai lado de lâ.îoŸmia'q*ue 
estampen enjél ' resúñieu que se ballá^á ia-última 
púrnauc l’kS'ÍJlíl'üi'a^'BO Siól I o d e 4 2 ‘ ceutHab^^e-’pe- 
siétá él cual deberán inutilizar por medio de su ;rbb 
oáyHod'o cén arreglo ai parra.fb .fi '^ del ar,|it^9i'4B y 
artículo 81 del ReáLdecrelo de 12 de Se.[ieipbre y 49 
y Si de la Real iústrucClbn delO de ÑbvietóBré do

‘ Lo que sé inserta en 'este periódico' ofidiart-j^ra ■ que 
llegôe-âMonôéîiûiéùto dé los interesados, á los'’Clines 
se adviéVtÍpquéíés mo-deiós dé las Facturas qt/é por 
triplicado deben presentar se hallan de manifie^^ en 
la Sección de Caja de esta Administración ÊconÔ- 
mica. para que pue^qn.eplerarse de ellas. Logroño 2 
de Julio de 1873.—El Jefe de la Admicistracion Eco
nómica, Franclseotl6'^i^eclyeq,..j\

: .MjDOnA.TÇIitUïOlUAL blj

..H-t'rkr-.iu -o- -.'A n,-:-ce, . p rï

A : A. ■, A A. • di :

"’ ÈQ «lidislríU), de.e^la Audiencia se, b^Uaft Wíples 
las plaza?; d^ WAíops foreps^ÿe lo^JuzgadQ? ^.pr’fc- 
mera instaucia que.á,^onpú)Uacmnsj q^EQsau<¿': ■’
(j . ■ ‘ A ■ A i.' ' i' ¿ ' •

!.'i i. < 'J'í ,0!' I A.-

A murrio, Lo guardia, Vülqria.: ' - o î'v ■ ’
. , À; ' L'" •• ‘- í

/ A ,;?<igdl^H^íA'OEdWRG^ z < '

.r. .-’UbJ■’ i ■ " Aído -dA' ' o;-'

""tonda de 0úóWú Bélórédo Brlbiesca, Búrgés’
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feilrogerii, Miranda de Ebre, Roa, Sedaño, Villadie
go, Villawayo.

PROVINCIA DELOGfiORO.

Alfaro, Aroedo, Calahorra, Cervera del Rio Alba- 
naa, Bare, Logroflo, Nájera, Santo Domingo de la 
Callada, Torrecilla de Cameros.

PROVINCIA DE SANTANDER

Entrambasaguas, Casirourdiales, Laredo, Potes, 
Ramales, Reinosa, Santander, San Vicente de la Bar
quera, Torrelavega, Viüacarriedo.

PROVINCIA ÜB SORIA.

Agreda, Almazan, Medinaceli, Soria.

PROVINCIA DE VIZCAYA. ‘

Bilbao, Durango, Guernica, Valmaseda.

su virtud, el limo. Sr. Presidente de esta rtfo- 
rida Audiencia, ha servido disponer, en cumpli
miento de lo preceptuado en la regla primera de la ór> 
den del Gobierno de ía República de 14 de Mayo úlii- 

^Oj, se anuDcieo dichas vacantes ngj de ^ edic-- 
tos, ‘prévlniendo â tos aspvranles q^'dentro del térmi
no de quince dias despues de la publicación de aque
llos en la Gaceta de Madrid, y Boletines ofipiales de 
las.Provincias comprendidas en la demarcación de es
te distrito, bao de preseutar sus solicitudes con los dp- 
cu me Dios que acrediten sus condiciones en el respec- 
tífo Juzgado, pues de loconlratio no se íes dará curso. 

Burgos 6 de Junio de l873.=Manuel Cubell.

NUMERO 687. '

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de primera instancia de esta Ciodad y 
su partido en providvucia de este dia, ha decretado 
que, no habiendo Sido averiguado el domicilio de Mi
guel Pindios y Pascual, (a> Molleja, y que el último 
conocido lo tuvo en forera, se le cila, llama y empla- 
25 para qoe en el término de nueve dias, á contardes- 
deel siguiente e‘n que esta cédala se inserte en el Bo
letín oficial de la provincia, comparezca à la presen
cia judicial en la sala de audiencia de dicho Juzgado á 
responder á ks cargos que -le resultan en la causa 
criminal que de oficio se sigoe por atribuírsele el de
lito de juegos de banca; que si asi lo hiciere, se le 
oirá y hará justicia, 'bajo apércibimieolo de que no j 
presentándose en dicho término, se seguirá la causa 
en MI rebeldía y los autos y diligencias se notificarán í 
en los extrados, parándole si mismo perjuicio que si se ; 
hiciere en su peráoua; y para qoe no alegue ignoran
cia, se le dá publicidad á esta cédula en referido pe- ' 
fiódieo, conforme al articulo eioeueota y dos de 1« ley

de Eniuiciamiento criminal. Arnedo trece de Junio de 
y ‘*’«8 ■ Pop ®aDdado de 

o. b. , El Secretario, German Hernandez.

NUMERO 703.

ZJ. Pablo Lazcono del Valle, Juei de prttrtera in^- 
lancta de esta Ciudad de Logroño y su partido.

A los Jueces Municipales de este partido, autorida
des y demas dependientes de la poiicU judicial

Bago saber: que en exhorto procedente del Juzga
do de Burgos, he acordado la busca y detención de 
las pe Ti-tinas en cuyo poder se encuentren las alhaja» 
^0® 88 *8PP®8aráii a continuación, poniéndofas caso de 
ser habidas ámi disposición para los efectos acordados 
en dicho exhorto.

Dado en Logroño á diez y seis de Junio de mil ocho
cientos setenta y tre8=I»abloLazcano.=Por manda
do de S. S.*, Por Muro, Nicasio Eg¿>ña.

Alhajas á que te refiere la anterior requisitoria.
i- */•

Lista dé las alh^g,robadas/ un‘cáliz de plata con 
8® J®'hoóa ancha yen disminución lo restan’e 
del Vaso, su peso como de diez y seis onzas. Una paié^ 
na suelta de plata de 1res onzas Dos copas de cáliz de 
plata de cuatro onzas rada uña. Ün viril de plata sin 
peana de cuatro onzas Un júrgo de crismeras de plata 
de tres onzas cada una. Un cnpon de plata con peana 
de metal de seis onzas ün poríaviático de plata de 
desonzas, ün par de vinageras sin platillo de tres 
onzas cada una una. Una cruz parroquial, chapeada de 
plata antigua, sin manzana toda ella con nudos á mane
ra de dedos, su peso como de veinte y ocho onzas

SECCION DÉ ANUNCIOS.

Terminado el repartimiento de la contribución ler- 
®* año económico 

de 1875 à 1874 en este distrito municipal, se halla de 
manifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento por tér
mino de los. ocho días siguientes á la inserción de este 
anuncio ep el Boletin oficial de la provincia, dentro del 
cual, ios interesados en él comprendidos pueden ente
rarse de sus cuotas y hacer las reclamaciones une 
vieren convenir á su derecho; pues pasado el término 
fijado DO serán admisibles.

San Roman 26 de Junio de 1873.—El Alcalde Paii- 
lico Fernandez.

reparliiníenlo de inmuebles que en es
ta villa ha de regir en el año económico de 1873 à 1874, 
se halla de nuioifiesto en la Secretaría del AyunUttku- 
to para que los interesados en él comprendidosconcar-
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rat) á enterarse «ie sus cuales y hacer ias reclaiAâcîones ' 
qoe crean convenientes déntrd de lós ocho días signien- ! 
tes á ia inserción de este anuncio en el BoleUn oficiai; { 
pnes pasado dicho término no serán admisibles. ¡ 

Jalon 26 de Junio de 1873.—El Alcalde, Martin Do
minguez.

por espacio de ocho dias. durante los cuales pueden los 
contribuyentes en él comprendidos enterarsen de él y 
hacer las recíamaciones que ereao justas-

Torrecilla de Cimeros 30 de Jumo de 1875.—El Al* 
cálde, Santo» Alonso.—Fernando (4abaldon, Secretano 
ínlerino.

El repartimiento de la contribución territorial de la 
jurisdicion de esta villa furmado para 1873 á 1874, se 
halla de manifiesto en la Secretaría* de este Ayunla- 
miento por término de ocho días, dentro de los cuales 
jMieden los contribuyentes enterarse del mismo y pre
sentar las reclamaciones que crean convenientes.

Sotes 26 de Junio de 1873 —El Alcalde, Roque de 
Pujadas.

Terminado el reparlimiento de la coniribncion ter
ritorial de este pueblo qa« bj de regir en el aüo de 1873 
à 1874, se hada de raaBififeslo en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término úe ocbo.dias, durante los 
cuales pueden los contribuyentes en él incluidos exa
minarla y presentar las reclamaciones qu» á su derecho 
crean convenirles, pues pasado dicho término no se 
admitirá ninguna reclan ación.

Batios de Rioja 25 de Jumo de 1873,—El Alcalde, 
Nicolás Ruiz.—El Secretario, Inocencio Rail.

Terminado el repartimiento de la conliibuckm territo
rial oe esta villa ha de regir en el afio económico 
de 1875 à 1874, st- baila de manifiesto por término de 
ocho días, en ia Stcreiuría de este Ayuntamiento, du
rante los cuales pueden los contribuyentes en él inclui
dos examinarle, y que à su 
derecho convenga, pues pasado dicEoTmirfDO, no se 
admitirá reclamación alguna.

Treviana 27 de Junio de 1873.—El Alcalde, Miguel 
Alonso, ....

Terminado el repartimiento de la contribución ter
ritorial de esta villa, que ha de regir en el año econó
mico de 1873-74, se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término de ocho días, des
de su inserción en el Boletín oficial de la provincia, da- 
ran le los cuales pueden los contribuyentes en él com- 
pn»Tr6tdes-examiüai|¿j^preseolar las reclamaciones qqe 
a su derecho conduzca; pues p^'^ÓTlicHb'termí^ ño 
se aiimitirá ninguna reclamación,

Alfaro 28 de Junio de 1873.—El Alcalde, Trinidid 
de+a Mala. -

Terminado el repartimiento de la contribución ter
ritorial para el año económico de 1873 á 1874, se halla 
de manifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento por 
espacio de ocho dias, durante los cuales pueden los con- 
Irihuyenles en él comprendidos hacer las reclamacio
nes que crean convenientes; pues pasado dicho térmi- 
»0 no se admitirá ninguna.

Hadarán 24 de Junio de 1875.— El Alcalde, Julian 
Drizar.—Por su mandado, Julián Lagos, Secretario.

Habiéndose terminado el repartimiento de la contri
bución de inmuebies, cultivo y ganadería y que ha de 
regir para el aüo económico de 1873 á 1874, se hace 
saber por medio del presente para que los comprendi
dos en él, concurran à la Secretaría del Ayuntamiento 
á enterarse de sus cuotas y exponer lo que crean con
veniente ásu derecho dentro de los ocho dias siguien
tes á su inserción en el Boletín oficial, pasado dicho 
plazo no se podrá admitir reclamación alguna.

Grábalos 30 de Junio de 1S73.=E1 Alcalde, José 
RIazquez.

Habiéndose terminado el repartimiento de ia contri
bución territorial de este pueblo para 1873 á 1874, se 
halla de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento

Hdlándoselerminado el íeparlimiento déla contri
bución territorial de esta villa, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por espacio de ocho 
días contados desde la fecha de este anuncio.

Rodezno 30 de Junio de 1873.—El Alcalde, Domin
go Vallugera.—El Secretario, Baltasar Ruiz.

Hallándose terminado el repartimiento de la contri
bución territorial de esta villa, se.halla de manifiesto 
en la Secretaria de Ayuntamiento por espacLo de ocho 
dias contados desde la fecha de este anuncio. '

Abalos 30 de Junio de 1873.—P. O.—Secretario^ 
Pedro López. X? ’

El repartimiento de la contribución territor ial de este 
distrito municipal para pl afio económico de 1873 á 
1874, se halla terminado y expuesto ai público por tér
mino de ocho días, durante los cuales pueden los con
tribuyentes en él comprendidos reclamar de agravio si 
se creen perjudicados, paes lrascuriido el plazosin ve
rificarlo no sé atenderá ninguna.

Herramélluri Í4 de Jnoio de 1875.—E! Alcalde, 
Diego Castro.
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S0»1ïiHîà d^maflifiesto el repartimiento para cubrir 
ePp^êsu^UeW dié 1^73 IB74 de este paeWo, ÿ se 
anuncia para que? en él léf mino de ocho dias puedan en- 
terarse^de las cuófes respectivas lós'Vécinos y fórasleros.

Villarta’Quiníaoá 29 dé Junio de 1875.—Victor Cáf- **
camo. V ' :

cürrído dicTio término no .se oirá queja ni. reclamación 
alguna.

Tobia 25 de Junio de 1873.—El Alcalde, Lorenzo 
Puejles.

Termitiíwío eí repárlhnienfó de la contribución ter
ritorial para el año económico de 1873 á 1874, se en- 
cuentr'au'de manifiesto en la Secretaría de este z\ynn- 
tamienCo por espacio de 8"dias desde lü‘inserción en el- 
Boletín oficial para que Ios-contribuyentes incluidos en 
él hagan ias reclamaciones-que crean convenientes 

Fuenmayor 28 de Junio de '1873.—^E! Alcalde, Ce
lestino Navajas.—.Tiburcid Sáenz'de Cibezbn, Secre
tario.-- ' ' ■

El repartimiento de la contribución territorial de la 
jurisdicción de esta Villa formado para 4873 á 1874, 
se espone'al público en la Secretaría de esté Ayunta- 
mrerítb' por término de ocho dias, dentro tíe los cuales 
potkáurlos cóntribuyentes enterarse del mismo ÿ pré
sentât iâs reclamaciones que crean oportanas'.

Oábiezoíi 29'de Junio de 1873 —‘EbAlcalde, Isidoro 
Gutierrez;—El Seerfetário, 'Nicolás

Terminado el repartimiento de la contribiiciÓn de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este pueblo que ha de 
regir en el año económico de 1873 á 1874, se halla ex
puesto, a!,público en lá Casa Consistorial por término dé 
ochó diás; Afin de que los comprendidos en él, ppedan 
enterarse’de las cuotas que les han sido .impuestas y 
hacer las reclamaciones qua creail conyenientes. .

Lardéúó 25 de Junio de 1873.—El Alcaide, Máxi - 
mo Carneros’. ■ ’ '

Ëalâ'terminado en; este .Mqhicipio el reparto de la 
contribución territorial correspondiente al año econó
mico de 1873‘á 1874, y ,se halla de manifiesto en la. 
Secretaría, del AyiRÍtamit'ntQ pbfíéspacio de ocho dias, , 
corf el fin de que los contribuyentes en él comprendí- i 
dos puedan examinarlo detenidamente y hacer las re
clamaciones que creyesen justas.

Tirgo 23 de Junio de, 1873. —P... Q , Venancio Mar- 
tinezi 1.. ' . .

Terminado eí reparl|^j]?/^|pH,4k’ fe contribucionTer- 
ritorial del año económico de’,187^,Á4874.se haila ex - 
puesto al pdbii,c.o gOT.espapio ,dç’, ocho/ctias en ja Se
cretaría de este Ayuntamiento durante el cual tiempo 
tanto los vec no como los hacendados forasteros pueden 
hacer las reclamaciones que estrmen convenientes .y tras-

El repartimiento de la contribución territorial de es
te distrito municipal, girado para el año económico de 
1873 ál874, se,hallade manifiesto al público en la Se.- 
cretaría del Ayuntamiento por espacio, de ocho dias, 
durante los cuales, y no despues se,admitirán'cuantas 
reclamaciones se presenten.

Lasánta 29 de Junio de 1875.—El Alcalde, Roqíie 
Laserna.

Hallándose ya terminado el repartimiento de la con
tribución territorial de esta villa, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento por espació de óclfo. 
dias contados^ desde la fecha de este anuncio.

Aleson 23 de Junio de 1873.—Tomás iÑalda;

uiqse terminá’do el feparii'miento de la cóntrí- 
biTCíon de inmuebles, cultivo y ganadería de este dis
trito municipal, se halla expuesto'al público por espa
cio de ocho dias durante los cuales pueden los contri
buyentes en él comprendidos reclamarán de agravio sí 
se creen perjudicados; pues transcurrido dicho plazo 
sin verificarlo noseatend^rá ninguna reclamación.

Malute21 de Junio de’1'873.—El Alíyálde, Juan Sae's?

Hallándose terminado el reparlioiiento de lá contri
bución tezritorial de este distrito para eraiïô'écodôœi- 
co de 1873 á 1874, se anuncia al público qué estará de 
maúifiestoeriTa Secretaria del Ayuntamiento por Ocho 
dias para que los contribuyeníes se enteren de él y pué- ' 
dan presentar recrarnaciones si se creen agraviados; 
pues pasado el término no serán oídas.

Hornillos 30 de Junio de 1873.—El Alcalde, Mannçd 
del Fueyo.—Francisco Gd, Secretario.

Terminado el repartimiento de la C’ontribuéion'tér- 
rilfffial de esta vida que ha de regir en el año dé 1873' 
à 1874, se halla de manifiesto en la Secretaria 'de esté 
AyuclamientO por término dé ocho dias durante lo.s 
cuales pueden los contribuyentes en él incluidos exa
minarle y presentar las redaraaciones que á su defé- , 
cho crean convenirles, pues pasado dicho término rró-sé 
admitirá ninguna reclamación.

Viniegra de Arriba 50 de Junio de 1873.—El Alcal
de, Vicente Lázaro.—Luis Maitio.ez, Secretario.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRAFICO DE MENCHACA.
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